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CGIEEG/257/2018 

 

En la sesión ordinaria efectuada el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se tiene por acreditado el cumplimiento al penúltimo 

párrafo del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, en materia de elección consecutiva. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Acuerdo sobre ajustes  

de plazos del proceso electoral 

I. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 

acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 

dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y modificó el Plan 

Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 

estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 

por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprobó, entre 

otras, ejercer la facultad de atracción para establecer las fechas para aprobación 

del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 

procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal        

2017-2018, así como las fechas relativas al periodo de campañas electorales. 

 

En tal sentido, el plazo para el registro de candidaturas a diputaciones y a 

ayuntamientos del estado de Guanajuato quedó de la manera siguiente: 

 

Tipo de 

elección 

Fecha de inicio Fecha de término Sesión especial 

de registro de 

candidaturas 

Ayuntamientos 22 de marzo de 2018 28 de marzo de 2018 6 de abril de 2018 

Diputaciones  5 de abril de 2018 11 de abril de 2018 20 de abril 2018 

 

Los periodos de campaña para la elección a integrantes de ayuntamientos y 

diputaciones locales, son los siguientes: 

 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Ayuntamientos 29 de abril de 2018 27 de junio de 2018 

Diputaciones  14 de mayo de 2018 27 de junio de 2018 
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Acuerdo CGIEEG/066/2017  

sobre escritos de elección consecutiva 

II. En la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo 

General emitió el acuerdo número CGIEEG/066/2017, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 193, segunda parte, del siete 

de noviembre de dos mil diecisiete, recaído a la presentación de los escritos de 

intención de elección consecutiva que se presentaron ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por diversas diputadas y diputados, 

presidentas y presidentes municipales, síndicas y síndicos, así como regidoras y 

regidores, del estado de Guanajuato. 

 

Acuerdo CGIEEG/083/2017 recaído en  

acatamiento a sentencia del Tribunal Estatal Electoral 

III. En la sesión extraordinaria del catorce de diciembre de dos mil diecisiete, el 

Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/083/2017, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 7, segunda parte, del nueve 

de enero de dos mil dieciocho, mediante el cual se dio cumplimiento a la resolución 

dictada por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio TEEG-JPDC-

23/2017, en que se modificó el diverso CGIEEG/066/2017, recaído a los escritos de 

intención de elección consecutiva presentados ante el Consejo General de este 

Instituto. 

 

Mediante la referida resolución se ordenó a este Instituto modificar el acuerdo 

CGIEEG/066/2017, respecto del escrito de aviso de la ciudadana Cecilia Vázquez 

García, regidora del Ayuntamiento de Irapuato. 

 

Aprobación de registros 

IV. Relativo a la elección a integrantes de ayuntamientos y a diputaciones al 

Congreso del Estado, este Consejo General, mediante los siguientes acuerdos, 

aprobó los registros de las candidaturas que pretenden elección consecutiva:  

 

Partido Acción Nacional  

Acuerdo  Nombre Cargo 
 

Municipio  

CGIEEG/112/2018 
Miguel Ángel 

Sánchez Escutia 
Presidente Municipal Apaseo el Alto 

CGIEEG/112/2018 
Juan Rendón 

López 
Presidente Municipal 

Dolores Hidalgo 

C.I.N. 

CGIEEG/112/2018 
José Ricardo Ortíz 

Gutiérrez 
Presidente Municipal Irapuato 
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CGIEEG/112/2018 

Héctor Germán 

René López 

Santillana 

Presidente Municipal León 

CGIEEG/112/2018 
Juan José García 

López 
Presidente Municipal Pénjamo 

CGIEEG/112/2018 
Antonio Arredondo 

Muñoz 
Presidente Municipal Salamanca 

CGIEEG/112/2018 
Ysmael López 

García 
Presidente Municipal 

San Francisco del 

Rincón 

 

Partido Revolucionario Institucional   

Acuerdo  Nombre Cargo Municipio  

CGIEEG/113/2018 
Israel Morales 

Bermúdez 
Presidente Municipal Coroneo 

CGIEEG/113/2018 
José Alberto 

Vargas Franco 
Presidente Municipal Jaral del Progreso 

CGIEEG/113/2018 
Larisa Solórzano 

Villanueva 
Presidente Municipal Pueblo Nuevo 

 

Partido de la Revolución Democrática   

Acuerdo  Nombre Cargo Municipio o 

Distrito 

CGIEEG/154/2018 
Hugo Estefanía 

Monroy 
Presidente Municipal Cortazar 

CGIEEG/154/2018 Jorge Ortíz Ortega Presidente Municipal Moroleón 

CGIEEG/154/2018 
Serafín Prieto 

Álvarez 
Presidente Municipal 

Santa Cruz de 

Juventino Rosas 

CGIEEG/233/2018 María Alejandra 

Torres Novoa 

Diputado 

Representación 

Proporcional 

Estado de 

Guanajuato 

 

Partido Verde Ecologista de México   

Acuerdo  Nombre Cargo Municipio  

CGIEEG/114/2018 
Carlos Guzmán 

Camarena 
Presidente Municipal Uriangato 

 

Candidato independiente 

Acuerdo  Nombre Cargo Municipio  

CGIEEG/123/2018 
José Alberto Méndez 

Pérez 
Presidente Municipal Comonfort 
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Coalición por Guanajuato al Frente 

Acuerdo  Nombre Cargo Distrito 

CGIEEG/157/2018 
Libia Dennise García 

Muñoz Ledo 

Diputado Local por 

Mayoría Relativa 
Distrito V 

CGIEEG/157/2018 Isidoro Bazaldúa Lugo 
Diputado Local por 

Mayoría Relativa 
Distrito XIII 

CGIEEG/157/2018 
J. Jesús Oviedo 

Herrera 

Diputado Local por 

Mayoría Relativa 
Distrito XIX 

 

Comunicaciones recibidas en cumplimiento  

al penúltimo párrafo del artículo 11 de la LIPEG 

V. En cumplimiento a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 11 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 

recibieron —en la Oficialía de Partes de este Instituto y en los consejos municipales 

electorales de Coroneo, Jaral del Progreso y Pueblo Nuevo—, escritos suscritos por 

Luis Alberto Rojas Rojas, representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo 

General; Juan Gabriel Aguilar Miranda, Secretario del Ayuntamiento de Coroneo; 

Manuel Vargas Hernández, Secretario del Ayuntamiento de Jaral del Progreso; 

Francisco Javier Zamarripa Navarro, Encargado de Despacho de la Secretaría del 

H. Ayuntamiento de Pueblo Nuevo; Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática; Sergio Alejandro 

Contreras Guerrero, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 

Verde Ecologista de México y José Alberto Méndez Pérez, Candidato Independiente 

al Ayuntamiento de Comonfort; mediante los cuales se informa de las licencias 

solicitadas por las candidatas y candidatos que pretenden su elección consecutiva, 

como se indica enseguida: 

 

Partido Acción Nacional  

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  Municipio  

Inicio de 

licencia 

14 de mayo 2018 Miguel Ángel Sánchez 

Escutia 

Presidente 

Municipal 

Apaseo el 

Alto 

27 de abril 

de 2018 

14 de mayo 2018 Héctor German René 

López Santillana 

Presidente 

Municipal 

León 19 de abril 

de 2018 

14 de mayo 2018 José Ricardo Ortíz 

Gutiérrez 

Presidente 

Municipal 

Irapuato 3 de abril 

de 2018 

14 de mayo 2018 Juan Rendón López Presidente 

Municipal 

Dolores 

Hidalgo 

C.I.N. 

21 de abril 

de 2018 

14 de mayo 2018 Ysmael López García Presidente 

Municipal 

San 

Francisco 

del Rincón 

26 de abril 

de 2018 
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14 de mayo 2018 Antonio Arredondo 

Muñoz 

Presidente 

Municipal 

Salamanca 17 de abril 

de 2018 

16 de mayo de 

2018 

Juan José García 

López 

Presidente 

Municipal 
Pénjamo 

27 de abril 

de 2018 

 

Partido Revolucionario Institucional  

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  Municipio  

Inicio de 

licencia 

25 de mayo de 

2018 

Israel Morales 

Bermúdez 

Presidente 

Municipal 

Coroneo  25 de abril 

de 2018 

28 de mayo de 

2018 

José Alberto Vargas 

Franco 

Presidente 

Municipal 

Jaral del 

Progreso 

28 de abril 

de 2018 

24 de mayo 2018 Larisa Solórzano 

Villanueva 

Presidente 

Municipal 

Pueblo 

Nuevo 

28 de abril 

de 2018 

 

Partido de la Revolución Democrática 

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  

Municipio o 

Distrito 

Inicio de 

licencia 

15 de mayo 

de 2018 

Serafín Prieto 

Álvarez 

Presidente 

Municipal 

Santa Cruz de 

Juventino 

Rosas 

28 de abril de 

2018 

15 de mayo 

de 2018 

María Alejandra 

Torres Novoa 

Diputada de 

Representación 

Proporcional 

Estado de 

Guanajuato 

13 de mayo de 

2018 

15 de mayo 

de 2018 

Jorge Ortíz Ortega Presidente 

Municipal 

Moroleón 23 de abril de 

2018 

15 de mayo 

de 2018 

Hugo Estefanía 

Monroy 

Presidente 

Municipal 

Cortazar 27 de abril de 

2018 

 

Partido Verde Ecologista de México 

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  Municipio  

Inicio de 

licencia 

09 mayo 

2018 

Carlos Guzmán 

Camarena 

Presidente 

Municipal 
Uriangato 

18 de abril de 

2018 

09 mayo 

2018 
Jorge Vega Castillo1 

Presidente 

Municipal 
Jerécuaro 

28 de abril de 

2018 

 

 

 

                                                             
1 Mediante acuerdos CGIEEG/056/2017 y CGIEEG/019/2018, atendiendo a las consultas realizadas por el 
ciudadano Jorge Vega Castillo, este Consejo General refirió que si bien su caso particular no actualiza una 
postulación por la vía de elección consecutiva, en el supuesto de que contendiera como candidato al cargo de 
Presidente Municipal, debería solicitar licencia y separarse del cargo. 
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Candidato independiente 

Fecha de 

Recepción  

Nombre Cargo  Municipio  Inicio de 

licencia 

14 de 

mayo 2018 

José Alberto 

Méndez Pérez 

Presidente 

Municipal 
Comonfort 

27 de abril de 

2018 

 

Coalición Por Guanajuato al Frente 

Fecha de 

Recepción  

Nombre Cargo  Distrito Inicio de 

licencia 

14 de mayo 

2018 

Libia Dennise 

García Muñoz 

Ledo 

Diputada Local Distrito V 
13 de mayo de 

2018 

14 de mayo 

2018 

J. Jesús Oviedo 

Herrera 
Diputado Local Distrito XIX 

13 de mayo de 

2018 

16 de mayo 

de 2018 

Isidoro 

Bazaldúa Lugo 
Diputado Local Distrito XIII 

13 de mayo de 

2018 

 

Sentencia de la Sala Regional del  

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

VI. El veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la segunda 

circunscripción plurinominal con sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, dictó 

sentencia dentro del expediente SM-JDC-384/2018 —promovido por la candidata a 

una diputación por el principio de representación proporcional por el Partido de la 

Revolución Democrática, María Alejandra Torres Novoa—, mediante la cual se 

inaplicó, al caso concreto, la porción normativa del artículo 11 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que obliga 

a las diputadas y diputados, que se encuentren en el ejercicio de sus funciones y 

pretendan su elección consecutiva, a solicitar licencia a más tardar un día antes del 

inicio de la campaña electoral respectiva. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Atribuciones del Instituto 

1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 

función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 

el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 
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Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 

Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 

señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 

autoridad en la materia electoral. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del órgano de dirección del IEEG 

4. El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 

General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 

con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de los institutos 

políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

 

Atribución del Consejo General 

5. El artículo 92 fracción II de la ley electoral local, dispone que es atribución del 

Consejo General dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las 

disposiciones legales en materia electoral. 

 

Asimismo, las fracciones XI, XXIV y XXV, de dicho precepto, señalan que es 

atribución del Consejo General, recibir y resolver las solicitudes de registro de las 

listas estatales de candidaturas a diputaciones por el principio de representación 

proporcional, y registrar de manera supletoria a los consejos distritales o 

municipales electorales, las candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa y las planillas de candidaturas a miembros de los 

ayuntamientos. 

 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 

6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
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derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 

perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  

 

Además, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 

entiende como propias las registradas por un sólo partido político, y como 

coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 

coalición. 

 

Requisitos de elegibilidad 

7. El artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato establece que son requisitos para diputaciones o integrantes 

de un Ayuntamiento, además de los que señalan respectivamente la Constitución 

Federal y los artículos 45, 46, 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato, los siguientes: 

 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar. 

II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o secretario de 

ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya separado del cargo, 

de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 

Asimismo, el penúltimo párrafo del citado artículo establece que las diputadas y 

diputados, así como las presidentas o presidentes municipales, que se encuentren 

en ejercicio de sus funciones y pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar 

licencia a más tardar un día antes del inicio de la campaña electoral respectiva, es 

decir un día antes a las fechas señaladas en el antecedente I. 

 

Elección consecutiva 

8. El tercer párrafo del artículo 184 de la ley comicial local establece que, en el caso 

de elección consecutiva, las diputadas y diputados, las síndicas y síndicos, así como 

las regidoras y regidores, podrán integrar la misma o diferente fórmula por la que 

fueron electas o electos.  

 

En el cuarto párrafo, se precisa que los partidos políticos y coaliciones podrán 

registrar planillas de integrantes de ayuntamientos en orden distinto al que fueron 

electas o electos, a efecto de garantizar la paridad de género. 

 

Cumplimiento de requisitos  

relativos a elección consecutiva 

9. Mediante los acuerdos referidos en el antecedente IV, este Consejo General 

verificó el cumplimiento de los requisitos previstos para las y los candidatos que 

contienden a una elección consecutiva, al tenor de lo siguiente:  



9 
 

El artículo 113 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, señala que 

las presidentas y presidentes municipales, regidoras y regidores, síndicas y síndicos 

elegidas o elegidos popularmente, podrán ser electas o electos consecutivamente, 

para el mismo cargo, por un periodo adicional, y que la postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos 

integrantes de la coalición que las o los hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

En el mismo sentido, el artículo 12, tercer párrafo, de la ley electoral local, enuncia 

que no se podrán registrar candidatas o candidatos a elección consecutiva por 

partido distinto a aquel o cualquiera de aquellos que en vía de coalición, las o los 

hayan postulado en el proceso electoral en que resultaron electas o electos, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

El cuarto párrafo del citado artículo 12, establece que tratándose de la postulación 

de candidatas y candidatos independientes a elección consecutiva, sólo podrá ser 

realizada si fueron electas o electos mediante tal vía de participación política. 

 

Una vez revisadas las constancias de mayoría y validez emitidas en el proceso 

electoral ordinario 2014-2015, se desprende que las solicitudes de registro bajo la 

modalidad de elección consecutiva, a que se ha hecho referencia en el antecedente 

IV, atienden las disposiciones jurídicas invocadas. 

 

Asimismo, el último párrafo del artículo 175 de la ley electoral local, señala que las 

diputadas y diputados, presidentas y presidentes municipales, síndicas y síndicos y 

regidoras y regidores que pretendan la elección consecutiva deberán dar aviso por 

escrito de su intención al partido político, o cualquiera de los partidos políticos 

integrantes de la coalición que las o los postuló y al Consejo General dentro del 

plazo contenido en el tercer párrafo de dicha disposición legal.  

 

Al respecto, se precisa que las y los candidatos que pretenden su elección 

consecutiva, presentaron ante este Consejo General el aviso previsto en el artículo 

175 de la ley electoral local, lo cual motivó el acuerdo señalado en el antecedente 

II. 

 

El artículo 190, primer párrafo, fracción VII, de la ley comicial local, señala que las y 

los candidatos a diputaciones e integrantes de ayuntamientos que busquen 

reelegirse en sus cargos deberán acompañar una carta que especifique los periodos 

para los que han sido electas o electos en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Federal y la Constitución del 

Estado en materia de elección consecutiva. 
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Revisadas las solicitudes de registro, se obtuvo que las candidatas y candidatos a 

que se hizo mención en el antecedente IV, atendieron el requisito de acompañar la 

carta que específica los periodos para los que han sido electas o electos al cargo 

para el que se postulan. 

 

Aunado a los requisitos ya referidos, el penúltimo párrafo del artículo 11 de la ley 

comicial local, establece que las diputadas y diputados y las presidentas y 

presidentes municipales que se encuentren en ejercicio de sus funciones y 

pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día 

antes del inicio de la campaña electoral respectiva. 

 

En tal virtud, quienes en el proceso electoral ordinario 2014-2015 fueron electas y 

electos y ejercieron una diputación o presidencia municipal, debieron solicitar 

licencia y separarse del cargo, de acuerdo a lo siguiente:  

 

Tipo de elección Límite para solicitar licencia  Inicio de campañas 

Ayuntamientos 28 de abril de 2018 29 de abril de 2018 

Diputaciones  13 de mayo de 2018 14 de mayo de 2018 

 

En este sentido, mediante los acuerdos referidos en el antecedente IV, este Consejo 

General vinculó a las presidentas y presidentes municipales y a las diputadas y 

diputados que se registraron como candidatas y candidatos a elección consecutiva, 

a acreditar ante este Instituto la presentación de su licencia y separación del cargo. 

 

Así, de acuerdo con la tabla que a continuación se adjunta, las y los candidatos 

postulados a integrar los siguientes ayuntamientos y diputaciones, comunicaron 

ante este Instituto el inicio de su licencia: 

 

Partido Acción Nacional  

 

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  Municipio  

Inicio de 

licencia 

14 de mayo 

2018 

Miguel Ángel 

Sánchez Escutia 

Presidente 

Municipal 

Apaseo el Alto 27 de abril de 

2018 

14 de mayo 

2018 

Héctor German 

René López 

Santillana 

Presidente 

Municipal 

León 19 de abril de 

2018 

14 de mayo 

2018 

José Ricardo Ortíz 

Gutiérrez 

Presidente 

Municipal 

Irapuato 3 de abril de 

2018 

14 de mayo 

2018 

Juan Rendón 

López 

Presidente 

Municipal 

Dolores 

Hidalgo C.I.N. 

21 de abril de 

2018 
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14 de mayo 

2018 

Ysmael López 

García 

Presidente 

Municipal 

San Francisco 

del Rincón 

26 de abril de 

2018 

14 de mayo 

2018 

Antonio Arredondo 

Muñoz 

Presidente 

Municipal 

Salamanca 17 de abril de 

2018 

16 de mayo 

2018 

Juan José García 

López 

Presidente 

Municipal 

Pénjamo 27 de abril de 

2018 

 

Partido Revolucionario Institucional  

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  Municipio  

Inicio de 

licencia 

25 de mayo de 

2018 

Israel Morales 

Bermúdez 

Presidente 

Municipal 

Coroneo  25 de abril 

de 2018 

28 de mayo de 

2018 

José Alberto Vargas 

Franco 

Presidente 

Municipal 

Jaral del 

Progreso 

28 de abril 

de 2018 

24 de mayo 2018 Larisa Solórzano 

Villanueva 

Presidente 

Municipal 

Pueblo 

Nuevo 

28 de abril 

de 2018 

 

Partido de la Revolución Democrática 

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  

Municipio o 

Distrito 

Inicio de 

licencia 

15 de mayo 

de 2018 

Serafín Prieto 

Álvarez 

Presidente 

Municipal 

Santa Cruz de 

Juventino 

Rosas 

28 de abril de 

2018 

15 de mayo 

de 2018 

María Alejandra 

Torres Novoa2 

Diputada de 

Representación 

Proporcional 

Estado de 

Guanajuato 

13 de mayo de 

2018 

15 de mayo 

de 2018 

Jorge Ortíz Ortega Presidente 

Municipal 

Moroleón 23 de abril de 

2018 

15 de mayo 

de 2018 

Hugo Estefanía 

Monroy 

Presidente 

Municipal 

Cortazar 27 de abril de 

2018 

 

Partido Verde Ecologista de México 

Fecha de 

Recepción  
Nombre Cargo  Municipio  

Inicio de 

licencia 

09 mayo 

2018 

Carlos Guzmán 

Camarena 

Presidente 

Municipal 
Uriangato 

18 de abril de 

2018 

                                                             
2 En el caso de María Alejandra Torres Novoa, candidata del Partido de la Revolución Democrática a una 
diputación por el principio de representación proporcional, derivado de la sentencia referida en el antecedente 
VI, en estricto acatamiento a dicha ejecutoria, la referida candidata no tiene obligación de presentar licencia a 
su encargo como diputada.   
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09 mayo 

2018 
Jorge Vega Castillo3 

Presidente 

Municipal 
Jerécuaro 

28 de abril de 

2018 

 

Candidato independiente 

Fecha de 

Recepción  

Nombre Cargo  Municipio  Inicio de 

licencia 

14 de 

mayo 2018 

José Alberto 

Méndez Pérez 

Presidente 

Municipal 
Comonfort 

27 de abril de 

2018 

 

Coalición Por Guanajuato al Frente 

Fecha de 

Recepción  

Nombre Cargo  Distrito Inicio de 

licencia 

14 de mayo 

2018 

Libia Dennise 

García Muñoz 

Ledo 

Diputada Local Distrito V 
13 de mayo de 

2018 

14 de mayo 

2018 

J. Jesús Oviedo 

Herrera 
Diputado Local Distrito XIX 

13 de mayo de 

2018 

16 de mayo 

de 2018 

Isidoro 

Bazaldúa Lugo 
Diputado Local Distrito XIII 

13 de mayo de 

2018 

 

De lo anterior se desprende que las candidatas y candidatos a integrar los 

ayuntamientos y a las diputaciones de referencia, cumplen con lo previsto por el 

penúltimo párrafo del artículo 11 de la ley comicial local. 

 

En cuanto a María Alejandra Torres Novoa, no obstante que se acreditó su solicitud 

de licencia, se precisa que tal requisito no puede serle exigido, de conformidad con 

la sentencia señalada en el antecedente VI, que revocó el oficio P/134/2018, así 

como el apartado “Cumplimiento de requisitos relativos a elección consecutiva” y el 

punto Tercero de los acuerdos CGIEEG/232/2018 y CGIEEG/233/2018; toda vez 

que la autoridad judicial resolvió inaplicar, respecto a dicha candidata, la porción 

normativa del artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, que obliga a las diputadas y diputados del estado de 

Guanajuato, que se encuentren en ejercicio de sus funciones y pretendan su 

elección consecutiva, a solicitar licencia a más tardar un día antes del inicio de la 

campaña electoral.  
 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero 

                                                             
3 Mediante acuerdos CGIEEG/056/2017 y CGIEEG/019/2018, atendiendo a las consultas realizadas por el 
ciudadano Jorge Vega Castillo, este Consejo General refirió que si bien su caso particular no actualiza una 
postulación por la vía de elección consecutiva, en el supuesto de que contendiera como candidato al cargo de 
Presidente Municipal, debería solicitar licencia y separarse del cargo. 
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y segundo, 81, 92 fracciones II, XI, XXIV y XXV, 183 y 190 fracción VII de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 

a la consideración del Consejo General el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. En los términos del considerando 9, se tiene por acreditado que las y 

los candidatos postulados a una elección consecutiva, solicitaron licencia al cargo 

que desempeñaban, a más tardar un día antes del inicio de la campaña electoral 

respectiva. 

 

SEGUNDO. Se tiene por acreditado que el candidato a Presidente Municipal del 

ayuntamiento de Jerécuaro, postulado por el Partido Verde Ecologista de México, 

solicitó licencia al cargo que desempeñaba, a más tardar un día antes del inicio de 

la campaña electoral respectiva. 

 

TERCERO. Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 

 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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